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IMPRESO DE SOLICITUD DE CREACIÓN DE CUENTA EN EL SERVIDOR JATOS CIMCYC 

 

Solicito una cuenta para hacer uso del servidor JATOS del CIMCYC con los siguientes datos personales: 

- Nombre y apellidos: 

- DNI/NIE: 

- Correo electrónico UGR: 

  

Mi condición de miembro del CIMCYC es (marcar lo que proceda): 

 

 Permanente.  

 Temporal. Mi contrato actual finaliza en la fecha:    [día/mes/año]. 

 No soy miembro. Se solicita por colaboración/supervisión del siguiente miembro del CIMCYC: 

- Nombre y apellidos: 

- DNI/NIE: 

- Correo electrónico UGR: 

 

 

Me comprometo a seguir la normativa de uso del citado servidor, que incluye: 

 

 Respetar de forma estricta la normativa de protección de datos de la Universidad de Granada. 

o Si es necesario obtener datos identificativos de participantes (nombre, información de contacto, etc.), 

estos deben ser recogidos necesariamente mediante una plataforma que mantenga la información 

encriptada en servidores de la UGR, como es LimeSurvey o similares. Estos datos deben recogerse y 

guardarse siempre de forma separada a las respuestas a los cuestionarios/experimentos que se realicen 

en OpenSesame o similares. Estos datos se unirán solo mediante un código no asociado a la identidad 

del/la participante y se guardarán en archivos protegidos por contraseña en ordenadores a su vez 

protegidos con contraseña. Estas las conocerán solo el/la investigador/a y su equipo autorizado.  

 

 Haber obtenido con anterioridad al inicio del uso del servidor la aprobación por el Comité de Ética en 

Investigación Humana de la UGR u otros organismos oficiales competentes, y respetar en todo momento todos 

los procedimientos descritos en el informe ético.  

 No usar el servidor para fines distintos a la investigación aprobada por el comité de ética pertinente. 

 No compartir la cuenta con ninguna otra persona. 

 Notificar a peter@ugr.es cuando la aprobación ética proporcionada originalmente pierda vigencia, y en caso de 

que se quiera seguir usando el servidor, aportar la referencia de la aprobación ética que cubra los nuevos 

estudios a realizar.  

 

El informe favorable de la aprobación ética fue emitido por el   

- Órgano oficial competente: 

- Con Referencia/número de registro: 

- En la fecha: 

  

 

Granada, a         de                    202    

 

 

 

 

  

 

Fdo.:         Fdo.:   

[Nombre y apellidos Investigador/a responsable aprobación ética] [Nombre y apellidos solicitante de la cuenta]  

 

mailto:cimcyc@ugr.es
https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos
https://www.limesurvey.org/es/
https://www.opensesame.com/es/

